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ESCRITURA PUBLICA DE CAMEO DE 
DOMICHJO Y REFORMA DEL ESPÁFUTO. 

DENOMINADA GUZVIC OSA. —————-- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, veintisiete de mayo del dos mil tres, ante 

mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI Notario 

Titular TRIGEÉSIMO, de esio Cantón, comparece la señora ANA 

MIREYA TRIVINO CISNEROS., casada. ejeculiva. En nombie y en 

representación de la Compañía GUZVIC S A En st calidad de 

Gerente. La conpareciente es mayor de exlad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada -en el cantón de $alinas, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerla doy fe.- Bien instruida en 

el objeto y rerltados de costa scritura de  CAMRIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUIO DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA C!UZVIC S.A a l? que procede como 

queda  expresirjo; y, con ampha y entera libertad bara su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tencr siguiente: 

SEÑOR — NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una por la cual eanste, realizar la DE 

CAMBIO 1 1xaMICHO Y REFORMA id ESIAG¡ULO de la 

compañía GU7WIS S.A que so otorga al teuor de las cláusulas 

siguientes GHÁUISULA —PRIMERA- — COMPAREGIENIES - 

comparece a la celebración de la presente escritura pública de 

CAMBIO DE IMNÓAMICHJO Y REFORMA Le: ESTATUTO DELLA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA GUZVIC S.A la señora 

ANA MIREYA IRIVINO CISNEROS, en cabuzd de Gerente de la 

compañía GUevil S.A. dobidamente auluicada por la Junta 
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DE LA COMPAÑÍA ANONIMA
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1 » 

General Universal de Accionistas, celebrada el cinco de mayo del 

año dos mil tres, copia certificada del arta respectiva, que se 

adjunta a la presente escritura pública como documentos 

habilitantes. La compareciente es mayor du dad, de estudo civil 

casada. con domicilio en el catión de Salinas y hábil pala suscribil 

toda clase de actes y comiratos- — CIÁMSULA SEGUNDA - 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública autorizada por el 

Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, Di. RODOLFO PEREZ 

PIMENTEL ei día seis de mayu del año dos mil dos e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantén Guayaquil, el “ino de junio riel año 

dos tnil dos, se constituyo la compañía GUSVIC S.A. b) La junta 

Genera! Ordinaria de Accionistas en sesión celebrada el cinco de 

mayo del dos mil tes. bor unanimidad de votos ¡esoivio. Uno: 

Cambiar ol dusicilio, y Dos: La Referma de! Lstatuto Social en el 

articulo primero referente al domicilio, Y [ercera: la autorización al 

representante legal para instrumentar las resoluciones de la Junta 

General de acc +enistas. 1ERCLERA: DECLAR y JONES.- La señora 

ANA MIREYA TRIVIÑO CISNUROS. En se colidad de Gerente y 

como tal repres: ntante legal, de la compaíña GUZVIC S.A., hace 

las siguientes declaraciones: a) Cambiado el domicilio de la 

compañía GU/VIC SÁ de Guavaquil a Salines b) ¿a Rerorma del 

estatuto, en el auticulo primero De acuerdo a lo establecido en el 

Acta de Junta General del cinco de maya del 4 5 mi tres d) Que fu 

debidamente uuiorizado por la Junta Geiiual Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía GUZVIC S.A. Para comparecer a la 

celebración de esta Escritura Pública. Declaro bajo juramento que la 

compañia no es contratista con el estado. Cl ÁUSULA CUARTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Uno.- Sujia cellificada del Acta 
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BENOTA De 1 LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UN 

3 ed a de Gus oyaquil a los cinco días del meo de mavo del dos mil 

isos. siendo las nueve horas itcitia minutos, cr da sala de vostotes de la 

obesa de la compañia, ubicada en des calles Portete 1019 y Valleteencio, 

se teúnc la funta General Extraorditiaria de Accionistas de la compañia 

GUZVIC S.A, con la asistencia de dos siguentes accionistas: ANA 

MIREYA TRIVIÑO CISNEROS. por sus propio: derechos, propietaria 

de 300 acctones, cidinarias y ponunativas de UN ¿lar los Estados Unidos 

de América cada una NATALIA VANESSA MARES TRIVIÑO, por 

sus propios derechos, : propietaria de 120 essiones. ordinarias y 

nominativas, de «uu dólar cada una. NADIA KARINA FONSECA 

CISNEROS, por sas propios derechos, propicioia de 120 acciones. 

ordinarias y nominativas. de un dolar cada una. La presente Junta General 

se reúne de conformidad a lo dispuesto en cl articulo 23% de la Lov de 

  

que es de ochocientos dolares de los Estados Lmdos de America, dividido 

en ochocientas aertones de un ¿tar cado una. cor ol objeto de trotar el 

punto nico de escion del día: 1 - Conocer Y posccoo sobre e camino de 

domicilio de la compañia 2. Reforma del Fstaiuio. Presalo la sesión en 

calidad de presidente Ad-ldloe da señora gecionista NA TPARIA VANESSA 

MARIN TRÍA vu y actúa como scurotaría la Gercite de la compañia y 

aecionista señora ANA MAIRFA A CFRIVIÑO CISNEROS la presidente 

solicita se siria ce ratatar ol quévuno teglamonteiri? y cumplido que fue 

éste. se aprobó nor anayumidad el otden del dia A continuación la señora 

presilcale prue a tata sobr ÚNICO puste deb orden del día yu 

Pino Lot 7
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maniflesta que es tecesario cambiar el domicilio de la compañía la núsma 

que actualmente tiene su domietlio en el cantón de Guavaquel provincia 

del Guayas, República del Ecuedor, la misma be de ahora cn adelante 

tendrá su domicilio prineipal en cl cantón de Salinas provincia del 

Guuyas., moción que es puesta u consideración de la Juita. propuesia da 

misma que es aprebada por unanimidad de votoe la aeccionteta ANA 

MIREVA TRIVIÑO CISNEROS propone conto moción que se apruebe 

cl proyecto de que el ha elaborado con el texto que sigue a continuación: 

ARTICULO PRIMERO.- De la Denominación. Nactonalidad y Domicitio: 

eb nombra de le compañía e: GUZVIC S.A su nacionelidad o es 

Foyatortata, y su domicilio ptincipal cn el canton de Salinas. provincia del 

Guavas. La compañía podrá abrir sucursales o agencias en cualquier Jugar 

del Ecuador y del exiranjero.- Discutida lue la moción se aprueba por 

unanimidad, de la misma forma se Autoriza el representante legal a 

perreccionar lo tesuelto: No habiendo otro punto que talar, el señor 

prosidente doclata se oloció; 96 receso para prosdur a la redacción de da 

presente Acta: y, cumplido que fue. se remstala la sesion con el mnstmo 

número de asistontas. y. decida que les fue el Acta. se la aprucba por 

ananmidad, Homando para constanera tadas los accromsias conguntamente 

con ul presidente de la compañía e mirascrito secretario quién certifica, 

senda las once horas se declara conclirida da sesion 3) ANA VMUREVA 

TRIVIÑO CISNEROS. NATAULJA VANESSA MARIN TRIVIÑO, 

NADJA KARINA FONSECA CISNEROS Ceortlico que esta Ácta es 

fiel copia del ongeal que ioposa en el libis de Actas deu la Compañía 

  

   
AX MIRÉVA TRIVIÑO CISARROS 

GERENTE - SECRETARIA 
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GUZVIC S.A. 

Guayaquil, 19 de Junio del 2.002 

UE F 3010 Afagca 

Señora: . 
ANA MIREYA TRIVINO CISNEROS. 
Ciudad - 

De nuestras consideraciones: 

Cómpleme elevar asu conocimiento que los accionistas GUZVIC 5. A. rennidos en 
Junta General, el día de hoy, representando el total del capital social y por unamizidad de 
votos resvlvimos designar a usted para las fimciones de GERENTE por el lapro de cinco 
años, a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Repssiro Mercantil. La 
representación lepal, judicial y extrajudicial de la Compañia la tendrá el Gerente y el 

GUZVIC $. A., se constituyó en Guayaquil el 6 de Mayo del 2.002 ante el Notario Décimo 
Sexto del Cantón, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, inscrita en el Registro Mercantil el 5 de 
Junio del 2.002. 

   
pp 

Á Gi Le or E. 

GEOVANNY KOSALES VITÓRES 
Secretario Ad-Hoc 

Guayaquil, 19 de Junio del 2.002 .- Acepto el fiel y legal desempeño de las funciones de 
GERENTE de la compañia GUZVIC S.A 

  

ANAM 
C.C. No.090577841-1 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. En la presente fecha queda insaíto el 
Nombramiento de GERENTE de la compañía GUZVIC 
S.A., a favor de ANA MIREYA TRIVIÑO CISNEROS; 
de fojas 93.712 a 93.714, Registro Mercantíl número 
14.527, Repertorio número 22.032.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, diecinueve de Julio 
del dos mil dos.- e 

DRA. NORMA PLAZA DÉ GARCIA 

  

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL. 

ORDEN: 23142 
LEGAL: CAROLINA RANDOLE 
AMANUENSE COMPUTO: MERCY CAICEDO 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: 
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a, peon a Kec,ystro Mercantil Agregue uvdod señor Notario, las 
Lu 

demás cláusulas de estilo necesarias pata la plena validez ue la 

presente escritra púbhica. Fina) PIERO AYCART CARRASCO 

REGISTRO NUMERO TRES Mil QUINITINTOS OCHENTA Y 

CINCO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA.- Leida esta escritura de — privrpio a fin, por mi el 

Notario, en alta voz, al otorgante, éste la ar" eba y suscribe en 

unidad de acto + onamigo, de todo lo cual dov lu. F 

p. Compañia SHZVIC S.A 

RUC NO 09% 2346001 

  

RA. ANA MIREYA IRIVIÑO CISNEROS 

C.C.No. 02057 /8411 

L.V Ne, 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA. - Que sell firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo 

día de su otorgamiento. - 
. Pier Dr. cart Vincenzini 

NOTARIO: TRIGESIMO 

SANTON GUAYAQUIL 

   



  

   
   
O 

RAZÓN: DOY FE; Que al margen de la matriz de la EscritWl 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA o 

DENOMINADA GUZVIC S.A., celebrada ante el DOCTOR Pr A 

VINCENZINIL, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQU nn fecha 

VEINTISIETE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, CONSTA AL MARGEN EL QUINCE 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de 

la Resolución No. 03-G-IJ-0003695, suscrita el TRES DE JUNIO DEL DOS MIL 

TRES, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS/DE GUAYAQUIL, estando ya anotada al margen 

la APROBACIÓN DEL CAMBIO D 'OMICILIO Y ORMA DE ESTATUTO de la 

compañia anteriormente menciongdaj- GUAYAQUIL, CUATRO DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE.- DOY FE..- 
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RAZO N.- En esta fecha y al margen de la 
matriz de fecha seis de Mayo del año dos mil 

dos, que contiene la escritura Constitución de la 

Compañía GUZVIC $. A., otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 
Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, he anotado la 
Resolución numero 03-G-1]-0003695, de fecha tres 

de Junio del año dos mil tres, suscrita por el 
Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente 
de Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, (E ).- 

Guayaquil, a 15 de Octubre del 2008 

  

o A 
a 

AA Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario XVI Guayaquil 

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av.12 y Calles 38 y 40 Barrio San Lorenzo 2773347 

Número de Repertorio: 2008— 2174 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifiré 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s) 

1.- Con fecha Veinticuatro de Octubre de Dos Mil Ocho queda i         

   
      

  

CO enTeo Nctarto 

Or. Piero Thomt5 Ú 
dad a 

- 
¿yy vigente 

Trigesimo de 
¡via 

el numeni 5 á po] : : VEN canpia 

ns O he 
el mento original 

do cn 

Guayaquil, poro 4ENE, 

     

   

   

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.137 

: FECHA DE REPERTORIO:07/abr/2014 UN 
US HORA DE REPERTORIO:16:09 A 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del | ' 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Abril del dos mil catorce, en cumplimiento de lo: 
ordenado en la Resolución N* 03-G-13-0003695, dictada el 3 de. 

junio del 2003, por el Intendente Juridico de Compañías de la: ' 
Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), Victor Anchundia Places. : 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad | 
de Guayaquil al Cantón Salinas y la Reforma del estatuto de la compañía. . 

GUZVIC S.A., de fojas 32.702 a 32,718, Registro Mercantil número 1.257. ' 

2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). A 

ORDEN: 14137 

CARA , 
¡ 

RA 

Guayaquil, 09 de abril de 2014 

  

REVISADO POR: e ! 
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